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BOLETIN OFICIAL 
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

^JSTE PERiÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I ’onaíit^?S™O7ñ”"A1°«?e'y^
y cion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código J columbre, S’re^boXTs^i^tí 'Íti°

^iioííGe^nA^1^161'30?0'.1 Obligatorias para la capital de t S°,’ret=rio,; cuidarán, bajo su máe estreeharespónsabiü-
r^PuéRnaraVnZt.^11™^?50^ c!!a' T desde cuatro I c°naervarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados crdé-
••iihTieabr^d^i®?)5 ^pU°bl0Sde •am!‘,mai,rov‘ncÍM-(Ley de3 V duda se SU eaoa8doroaeióu« T^e deberá verificarse al fi¿¿¡

PARTE OFICIAL
__ " J el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

s4 *turiD°ña Victoria Eusenia, S. A. R. el Príncipe de 

' ■■ ^ij35 6 Infantes y demás personas de la Augusta Real 
la continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 mayo 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.381.

CIVIL DS LA PROVIMIA SE ZARAEOZÁ

S

e#. 
3de

Automóviles.— Anuncio.
•ito .^rancisco Berna Mañero, ha solicitado 
^ce 2aC^n de es^e Gobierno civil para esta- 

Uu servicio público de automóviles para 
^r°S entre Zaragoza y Alagón. 

^ue se hace público en este Bo l e t ín  Of i-

as
11 efectos Prevenidos en el artículo 
^os e81amento Para la circulación de vehí- 

Con motor mecánico de 23 de julio de

14 de mayo de 1924.
El General Gobernador cioil interino, 

Federico de Araoz y Molla.

PííSUÍOh DK Los ANUNCIO*
Quince oíaazno. por cada palabra, i árietnai 

ac j^pauar.. un *e|io ...óyü de SO cintos. 6 ;q f  cada 
inserción.

Los «uuncios obligados si pago, sólo ae £t¡»erí¿s4K 
previo abono neua.,do haya pergeña en la capital 
que responda deéstj. '

Las inserciones se solicitarán del Excmc. Sr. Geber • 
dador, por oficio: exceptuándose, según está cr’.ve- 
a>;;o, las ce! _xcrno. Sr. Capitán genera! de la BegiÓG.

d<! ?nuuclB acompañará un eje,aviar 
del Bolet.» respectivo como comprobante, sien de 
tago los demas que se pidan.

Tampoco liener: dere^io más que s un sol i em- 
nlsr que se solicitará en el oficio de remi - - /de) 
original, los Centres oficiales.

ba,í ' VeV^ !s<IRi MOSpíClft.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.379.

ÍBOGACU DEL ESTADO DE^PBOVINCIA DE ZARAGOZA
Impuesto de Personas jurídicas.

, Practicadas de conformidad con las disposi
ciones vigentes las liquidaciones correspon
dientes a este impuesto, relativas al ejercicio 
trimestral, se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos, comunidades, sociedades y de
más entidades que se hallen afectas al mismo, 
para que hagan efectivas dichas liquidaciones 
del 15 al 30 del mes actual.

Zaragoza, 9 de mayo de 1924. — El Abogado 
liquidador, Eduardo Elfo.

Núm. 2.353.

AB^IHISTRACÍÓN de pr o piedades e impuest o s
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Subasta.
1*^ del ac^ua^ a las diez y siete horas, 

se verificará en esta Administración la venta 
en pública subasta de las mercancías siguientes:

Lote 1."
Seis jerseis de seda para señora (señalados 

con los números 8 al 13 inclusive), 36 pesetas.
Lote 2.°

Un jersey de seda para señora (señalado con 
el número 14), 3 pesetas.
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Lote 3.°
Diez jerseis de seda para señora (señalados I 

con los números 1 al 7 y 15 al 17 inclusive), ; 
60 pesetas.

Lote 4.°
Cuatro jerseis de seda para señora (señala- = 

dos con los números 18 al 21 inclusive), 28 pe- ; 
setas. ¡

Lote 5.°
Un impermeable negro para caballero, 15 pe- ! 

setas-
Condiciones.

1? No se admitirán posturas que no cubran 
la tasación.

2* Los géneros se adjudicaran al mejor pos-

3.a Serán de cuenta de los licitadores los 
gastos de reintegro, los de Derechos reales y 
demás impuestos establecidos sobre ventas; y 

4.a no se admitirán reclamaciones sobre la 
calidad de géneros. . . 

Zaragoza, 12 de mayo de 1924. — El Adminis
trador de Propiedades, Constancio Gella.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.358.

llsíláii ie la IsmorUl Ciudad de Zaragm.
laHabiendo solicitado D. Valentín ( halmeta 

instalación v funcionamiento de dos motores 
eléctricos en la calle de Sangenís, núm. 40, con 
destino a su industria de hojalatería, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de mayo de 1924. — El Aica.de,
Salustiano Cepa.

* * ♦

Núm. 2.319.

Habiendo solicitado D. Eduardo Gaya la ins
talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en el paseo de Pamplona, núm. 2, cuadrupli
cado, con destino a su industria de reparación 
de coches, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos mas 
inmediatos al lugar.de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde
nanzas municipales. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de mayo de 1924. — El Alcalde, 
Salustiano Cepa.

Núm. 2.380

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
ídispu 
|22 df 
Hilarse 
ientes; 
i será 
i
Leciñ 

taanc

CARRETERAS. — CONSERVACIÓN.

Nota anuncio.
El Exorno. Ayuntamiento de esta capital hi 

solicitado autorización de esta Jefatura de 
Obras públicas para construir un trozo de al
cantarillado en la carretera de Madrid a Fran
cia, desde la terminación de la denominadi 
Avenida de Cataluña hasta el medianil que 
separa las fincas números 250 y 250 duplicado.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Oh 
: c ia l  a los efectos prevenidos en el Artículo 48 

(apartado b) del Reglamento de policía y con
servación de carreteras de 29 de octubre de 
1920, para lo cual se exhibirá el proyecto en 
esta Jefatura (calle de Santa Cruz, núm. 19b 
por plazo de quince días, durante las horaa 
hábiles de despacho. .

Zaragoza, 12 de mayo de 1924.—El ingeniero 
Jefe accidental, Primitivo M. Sagasta.

SECCIÓN SEXTA
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kalde,

Núm. 2.356.
Aranda de Moncayo.

No habiendo sido solicitados los ca^0Lj 
Inspector de carnes y de Higiene y 
pecuaria de este término, dotados con 3by p . 

I setas cada uno, se anuncian nuevamente p 
1 que en el plazo de treinta días puedan nac 
1 los que se consideren con condiciones para ' 

dirigiendo las solicitudes a esta Alcaldía, 
’ venientemente documentadas y reintegrada

Aranda de Moncayo, a 9 de mayo de ' 
: El Alcalde, Emilio Vinuesa.
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Núm. 2.345.
Layana. ,

Por término de quince días, se hallan exp 
tos, en la secretaría de este Ayuntanne11 - 
documentos siguientes: ^iercic’0

Liquidación de presupuesto del 0J 
1923-24.

Cuenta municipal justificada, de ídem.
Presupuesto ordinario para 1924-2a- 
Layana, 12 de mayo de 1924. — El 

Luis Pueyo.
Núm. 2.351.
Lecifiena.

Aprobado por la Comisión P^^^jego 
Ayuntamiento de mi presidencia e [ cpjP 
condiciones que ha de regir en la su ‘ Des d 
transferir en arrendamiento las IUD c¡ónd9 
fiscalización administrativa para la ex a^oe^ 
arbitrio sobre carnes y matadero en a[ po 
nómico de 1924-25, estará de maniüesi 
blico, en la secretaría de este Ay1* ¡eIito ú 
por espacio de diez días, en cumpu

’^in

^0,
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dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción 
fc/de mayo de 1923, para que puedan pre- 
K^rse las reclamaciones que estimen conve- 
¿otes; advirtiéndose que pasado dicho plazo 
»será atendida ninguna do las que se produz-

Leciñena, 12 de mayo de 1924. — El Alcalde, 
toando Montosa.

Núm. 2.346
Pradilla de Ebro.

El presupuesto municipal de este pueblo, 
•inado por la permanente, para 1924-25, se 
illa al público, por ocho días.
Vel extraordinario, para el ejercicio corrien- 
.aprobado por el Ayuntamiento pleno, por 
Mee días, y dos más. y ambos para oír re- 
macionés.
Pradilla de Ebro, 12 de mayo de 1924. — El 
¡Mide, Joaquín Pallarás Guerrero.

Núm. 2.382.
Nonaspe.

co-La cobranza del ejercicio trimestral del 
'ente ano del repartimiento general de este 
yontamiento en sus dos períodos voluntarios, 
Aerificará en esta Casa Consistorial, durante
?dia319 y 20 del mes actual y 30 y 31 del 
timo respectivamente, en horas reglamenta-

fonscarrido el segundo de dichos períodos, 
je torosos incurrirán en el apremio del pri- 

tnidad >do.
•5 ne- '^pe, 11 de mayo de 1924. — El Acalde, 
‘ nano RáfQtQe,ano Rafales.para 
acedo
■a ellOi 
i, COD' 
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Administración de Justicia
piones y emplazamientos en materia criminal.

a^ercibimie>ttos procedentes en derecho, se cita y 
Por los Jueces o T-ibunales respectivos a las 
91,5 ° continuación se expresan, para que com- 
el día que se les señala o dentro del término 
^o' 0 contor ¿csíc fecha de la publica

! I ®6* ^nuncio en este periódico oficial, con arreglo 
886 ¿'"tkulos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
^miento Militar de Marina.

Núm. 2.376.
^ANcio, Emilio; cuyas demás circunstan- 

¿r.ie inoran, que últimamente residió en 
,^VJZa (Delicias, número 6), y hoy se desco- 
ár. 'll paradero; se le cita por la presente 
11 el día ¡6 de junio próximo, a las diez 

janana, comparezca ante la Audiencia 
^oncial de Zaragoza, al objeto de asistir 

I a Ia v*sta en jai0*0 oral de causa 
^ho ^eneroso Marco Martínez, sobre co-

TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.377.
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins
tancia de este partido de La Almunia;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de 

menor cuantía, de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia-. En la villa de La Almunia, a diez 
y nueve de abril de mil novecientos veinticua
tro, el Sr. D. Vicente Pérez Gómez, Juez de 
primera instancia de este partido: vistos los 
presentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado, sobre recla
mación de bienes, entre partes, de la una, como 
demandantes, Manuela y Cristina Hernández 
Alares y Aurelio Polo, en concepto de repre
sentante legal de su mujer Cándida Hernández 
Alares, vecinos de Alpartir, representados en 
concepto de pobres por el Procurador D. José 
María Moya y dirigidos por el Letrado D. Ri
cardo Lozano; y de la otra, como demandados, 
Santiago Bueno Palacios, por sí y como repre
sentante legal del menor Domingo Moneva 
Bueno, D.a florentina Palacios Tornos, Manue
la Palacios Tornos, Ramona Moneva Palacios, 
Felipe Moneva Barranco, Gervasio Pascual Mo
neva, representada por su marido Manuel Va- 
Hejo; Catalina Pascual Moneva, a quien repre
senta su marido Gregorio Ripa Huarte, ésta 
vecina de Madrid y los demás de Alpartir, que 
comparecen por sí mismos, dirigidos por el 
Abogado D. José María Monterde y D. Fulgen
cio Gil y Gil, también vecino de Alpartir y don 
Juan Pascual Moneva, empleado y vecino de 

i Madrid, que no se han personado en los autos.
Fallo: Que debo declarar y declaro:
Primero. Que a los demandantes Manuela y 

i Cristina Hernández Alares, en su concepto de 
i herederas de María Hernández Tornos, las co
i rresponde la mitad indivisa de los bienes que 

se describen en el hecho primero de la deman
da y la mitad del macho o caballería y de la 
prensa que se reclaman en el hecho segundo, 
con deducción de la parte correspondiente a 
Cándida Hernández.

Segundd. Que los demandados están obli
gados a dejar dichos bienes a disposición de las 
expresadas demandantes.

Tercero. Que es nulo el acto de conciliación 
o convenio de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos doce, en cuanto a la cesión hecha 
en representación o a nombre de las dichas de
mandantes y ñolas perjudica, siendo válido en 
lo referente al consentimiento prestado por 
Cándida Hernández Alares.

Cuarto. Que los demandados vienen obliga
dos a abonar a las repetidas demandantes la 
mitad del valor de la caballería y de la prensa, 
con arreglo al término medio de lo que tales 
objetos valen en la actualidad, deduciendo lo 
correspondiente a Cándida Hernández. , ,

Quinto. Que los demandados vienen asimis-
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mo obligados a abonar a los predichos deman
dantes, los frutos que los bienes reclamados 
hayan producido o hubieran podido producir 
desde el veintiuno de diciembre de mil nove 
cientos doce hasta la fecha en que sean entre
gados, con la deducción expresada.

Sexto. Que debe procederse a la división de 
los bienes señalados en el hecho primero de la 
demanda con los números primero, segundo, 
tercero, cuarto y octavo y venderse en pública 
subasta los designados con los números quinto, 
sexto y séptimo, para proceder después a la 
división entre los partícipes del precio obteni
do; condenando a los demandados a estar y 
pasar por estas declaraciones; asimismo conde
no a las demandantes Manuela y Cristina Her 
nández Alares a que abonen a los demandados, 
como herederos de D.a Antonia Palacios Gil, la 
diferencia que exista entre el valor de la mitad 
de la prensa y de la caballería y la cantidad de 
mil pesetas, hecha deducción, en ambas canti
dades, de la parte correspondiente a la deman
dante Cándida Hernández Alares, no habiendo 
lugar a apreciar las demás pretensiones de las 
partes y sin hacer expresa condena de costas, 
notificándose esta sentencia a los demandados 
que se hallan en rebeldía, en la forma que de
termina el artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Vicente Pérez».

Y para que sirva de notificación a los deman
dados declarados en rebeldía, se expide el pre 
sente, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Dado en La Almunia, a nueve de mayo de 
mil novecientos veinticuatro. — Vicente Pérez. 
El Secretario, E. Francisco Gardeta.

Núm. 2.378.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de la ciudad de Zaragoza, en el 
juicio promovido por la Sociedad «Monserrat 
Hermanos», contra los cónyuges D. Patricio 
Gracia de San Agustín y D.a Rafaela Lafuente 
Ortigas, pronunció la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a trein
ta de abril de mil novecientos veinticuatro: don 
Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de la misma; 
visto el presente juicio declarativo de mayor 
cuantía en reclamación de siete mil pesetas, 
intereses y costas entre partes, de la una como 
demandante la Sociedad mercantil de esta plaza 
«Monserrat Hermanos», representada por el 
Procurador D Manuel Serrano Fernando:, - 
dirección dr* ¿ bogadlo D. - ' 

manos», que condeno a los demandado^ 
yuges, D. Patricio Gracia de San Agu¿ 
D.a Rafael Lafuente Ortigas, juntos y cadii 
de por sí o sea solidariamente, al pago a iis 
presada Sociedad de la cantidad de sieli 
pesetas, sin porte del capital prestado y de 
intereses al tipo pactado de seis por cieBL 
año de dicha cantidad desde el treinta yi 
de agosto de mil ochocientos ochenta y d k 
hasta que el reintegro de la misma recaudas 
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zdal,: 
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cari 
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dena de costas. Notifíquese esta sentenciai^éS 
demandados en la forma prevenida en losi 
tículos doscientos ochenta y dos y doscie: 
ochenta y tres de la ley Procesal. Así por¡ 
mi sentencia, lo pronuncio mando y fir 
Juan de Hinojosa.»

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia a fin de que sirva de notific« 
a los demandados, expido la presente, en i: 
goza, a tres de mayo de mil novecientos va 
ticuatro.—El Secretario, Manuel Serrano.

E
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Banco Zaragozano.—Zaragoza.
-

d 
■ r. proi

¿'dispHabiéndose extraviado el resguardo de _ 
pósito núm. 587, a favor de D. Felipe $ 
Nebra, de Alcaine, consistente en cuatro Os 
gaciones Ayuntamiento de Zaragoza, emp$ 
1924, se ruega a la persona que lo tenga 6 
poder se sirva entregarlo en estas ON v 
transcurridos quince días de su publicación - 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , quedará el Banco eí • M. 
de toda responsabilidad, expidiendo el col! tu 
pondiente duplicado. — El Secretario deh
sejo, Gumersindo Claramunt.

Maquinista y Fundiciones del Ebro, S-
Desde el día 16 del corriente mes de í. 

se pagará a los señores accionistas de esta" 
ciedad el dividendo de G por 100 libre de 
puestos, acordado en la Junta general, med1" 
entrega del cupón núm. 6. ,

El pago se efectuará en las oficinas 
Sociedad, Avenida de Cataluña, 242. 

Zaragoza, 9 de mayo de 1924.— El Secre 
Juan Iguacel Larraz.
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